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Bangla{esh, Dj ijrouti, Egipto, Etiopía, Fi. l:!!inas, Kenya, Libano, Marruecos,
ünán, Pakistán, Qatar, República Unida de Tanzanía, Senegal, Somalia, Sudá¡:,

Uganda, Yemen y Zimbabwe: pjoyecto de resolución

Fortalecimiento de l.a capacicrd del sistema de las l.lacron*-: UniCas para
responder a los desasLres naturales y a otras situaciones desastrosas

l¿ Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI), de I.1 de diciembre de 1971 , por )-a
que se estableció la Oficina del Coordinador de las Naciones Unia.:s para el Socorro
en Casos de Desastre, 3243 (XXIX), de 29 de novienbre de 19'71, relativa al
fortalecimiento de dicha Oficina, 3440 (XXX), de 9 de diciembre de 1975, en la que
se indican, enlre otras cosas las nedidas que se deben adoptar en apoyo de las
actividades de 1a Oficina, y 3532 (XXX), de 17 de diciembre de L975, relativa a la
financiación de la ayuda de socorro de emergencia y de las actividades de
cooperación técnica de la Oficina,

Recordando también su resolución 3L/L73, de 2I de diciembre de L976, sobre Ios
arreglos financieros para 1a Oficina del Coordinador de las |J¿gi¡noe ITn'i A¡e n:re sl
Socorro en Casos de Desastre,

Recordando además Ia Estrategia Internacionai del Desarrollo para el Tercer
Unidas para eI Desarrollo L/,Decenio de las l'laciones

L/ Daen f ,,^.i Á- 1< ,/<e de 1a Asamblea General, anexo.tL JJ/ Jv
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Recordando el informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre l-os

puí=.i;ffi;ñelantados, en el cual figura el Nuevo Programa sustancial de Acción

para eI Decenio de 1980 en favor de los países menos adelantados, en particular la

sección relativa a la asistencia en casos de desastre a los países menos

adelantados 2/,

profundamente preocupa4a por eI alrrnento del núrnero de desastres naturales y

otras situaci-onuEGGlÉ]8ii.ur, ra carga económica que soportan los países

asolados por desastres, en especial los países en desarrollo, y la perturbación que

ello causa a su proceso de desarrolio'

Recordando también su resolución -25/L07, de 5 de diciembre de 1980,

Recordando además la resolución 19B0 /43 de] Consejo Económico

d.-lñ0, relatir,'a a las actividades internacionales
hunanitarias en sitrraciones de desastres naturales

plenamenLe conscienqe de ios intereses 1' derechos soberanos de los países

afectados y a" fl-Eñállá de su papel en la atención a las víctimas de los

desastres naturales y otras situaciones catastróficas'

Deseosa de que la comunidad internacional responda pronta y eficazmente a las
asistencia humanitaria oe emergencia,

y Social'
para satisfacer
y de otra índole,de 23 de julio

Ias necesidades

peticiones de

Reconociendo que Ia calidao Y

otra ínáole que preste la comunidad
la adecuación de la asisf-encia material y de

internacional debe satisfacer las necesidades
zonas afectadas Por desasEres,especiales de las poblaciones de ias

Reconociendo el aporte hecho por el sistema de las Naciones Unidas al socorro

de los darnnificados y a la prestación de socorro hunanitario en situaciones de

desastres naturales y de otra índol-e,

Reconociendo que la responsabiiidad prirnordial de la administración, las opera-

ciones de socorro y la preparaclón para "áto' 
de desastre corresponde a los países

afectados y que Ia rnayoi parte de la asistencia material y del esfuerzo humano para

el socorro en casos de desastre proviene de los gobiernos de esos países,

Reconociendo también la importancia que para las actividades de socorro

i-n.",i""ioffiit"a"iConritéinierna-cionaldeIaCruzRoja,laLigade
sociedades ce la cruz Roja, y de Ia lledia Luna Roja y las organizaciones
voluntari as competentes t

Reconocj.endo además que, para lograr un sistena de coordinación eficaz de la
asistencia humanitaria y de socorro en casos de desastre, es imprescindible
.refor zay. v mejorar ta cipacidad y la eficiencia de la Oficina del Coordinador de

Ias Naciones unidas para el socorro en casos de Desastre y del sistema de las

Naciones unidas en conjunto, a fin de permitirles responder a las situaciones de

desasrres naturales y otras srcuacionei catastróficas con rapidez, eficiencia y

eficac: a, asegurando con el-Io una prestación rápida de la asistencia de socorro

conce r tada ,

z/ A//CONF. iO4,t22 y Add. I , par te r ' párr . 59 '
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Reconociendo que un obstáculo importante para que el sistema de las Naciones
Uniaas reaccione con eficacia ante los desastres naturales y otras situaciones
catastróficas ha sido la escasez de recursos,

1. Toma nota <le los informes del Secretario General, Y de otros informes
sobre las actividades internacionales para satisfacer las necesidades humanitarias
en situaciones de emergencia.y sobre las medidas destinadas a aumentar la capacidad
del sistema de las Naciones Unidas para reaccionar ante los desastres naturales y
otras situaciones catastróficas ?-/, así como de la declaración hecha por el
Coordinador de las Naciones Unidas para al Socorro en Casos de Desaslre ante la
Segunda Comisión el 5 de noviembre de L98L 4/¡

2" Reafirma la soberanía de todos los Estados Miembros, reconoce el pa¡-eI
primordiaf ae caaa Estado en cuanto al cuidado de las víctimas de los desastres,
ocurridos en su territorio e insiste en gue las actividades de socorro deben
realizarse y coordinarse de una manera que sea compatible con las prioridades y
necesidades de los países afectados¡

3. Reafirma eI mandato de la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre, establecida por la Asamblea General en Ia
resolución 2816 (XXVI), como la entidad del sistema de las Naciones Unidas
encargada de 1a coordinación del socorro en casos de desastr€r Y pide que se

refuercen y aumenten Ia capacidad y la eficacia de la Oficina¡

4. Hace suyos los criterios esbozados por el Secretario General en sus
observaciones soUre el informe de 1a Dependencia Conún de lnspección en relación
con 1a función de la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre en las diversas etapas de 1a asistencia en casos de desastre¡

5. pide a1 Secretario General que continúe adoptando las rnedidas necesarias
para refotáft"" actividades er-r materia de gestión de Ia Oficina de}. Coordinador
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre;

6. DesLaca la necesidad de aprovechar al máximo la información que
proporcionan los sistemas existentes de vigilancia de alerta anticipada que se
han elaborad.o a fin de fortalecer la capacidad del sistema de las Naciones ünidas
para reaccionar ante los desastres naturales y otras situaciones catastróficas y
de coordinar, en la medida gue sea viable y conveniente, todos los siste¡nas
pertinentes de alerta anticipada, a tales efectos, debería fortalecerse y
perfeccj.onarse más la capacidad de Ia Oficina del Coordinador de las flaciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre en Materia de acopio y difusión de
i nformación;

1. Insta a los órganos, organizaciones y organismos competentes del sistema
de las Naciones Unidas, incluso el F'ondo de las Naciones Unidas para Ia Infancia'
Ia Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y Ia Alimentación, la
Organización Mundial de la Salud, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, el Programa }lundial de Alimentos y otros órganos

1/ Véanse los dccumentos A/36/259¡ A/36/73¡ E/I99I/I6 y Corr.l' anexo, y Ia
decisión LgBL/2 de1 Comité Administrativo de Coordinación'

!/ véase el documento A/C.2/36/5R.29.
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apropiados, a gue cooperen esLrechamente, en sus respectivas esferas de competencia

ctn ta oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de

Desastre en las actividades relativas al socorro en casos de desastre y otras
situaciones catastróficas' a que atiendan con eficacia a las necesidades de la
situación y a gue satisfagan con prontitud las peticiones de los países afectados
por desastres;

8. Decide que, en la medida en que sea necesario, y en especial, en los
países propeluoE a desastres, el coordinador residente de las Naciones unidas' con

áf pf..,á acuerdo, consentimiento y participación de los gobiernos' convoque a

reuniones c1e 1os órganos, organizaciones y organismos interesados de1 sistema de

las Naciones Unidas para la planificación, la vigilancia y la adopción de medidas

inmediatas para proporcionar asistencia en respuesLa a una petición de socorro de

un Estado afectado por un desastre, pudiéndcse invitar a participar en dichas
reunionesr coD la aprobación CeI país huésped, aI Comité rnternacional de Ia Cruz

Roja, a Ia Liga de Sociedades de 1a Cruz Roja y de Ia Media Luna Roja y a las
organizaciones voluntarias competentesi

9. Decide gue, siempre que sea necesario a fin de enfrentar con eficacia
situacionu!-á-" d""astre y enerEencia complejas y de maqnitud excepcional' eI
secretario General, o su representante, que normarmente sería er coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, reúna en sesión a las
organizaciones pártinentes del sistema de las Naciones Unidas con el fin de

elabarar un programa concertado Ce socorro y entablar consultas ad hoc con los
jefes o representantes de los organismos que se ocupan de las cuestiones de socorro
en casos de desastre' con miras a asegurar el suministro rápido y eficiente de

bienes y servicios a las zonas afect-adas por el desastre en respues¿a a una

petición de socorro de un Estado afectado por un desastrei esas consultas ad hoc se

tasarán en la información proporcionada por el gobierno inleresado, así como en las
evaluaciones del Coordinador de las Naciones Unidas para eI Socorro en Casos de

Desastre, del coordinador residente y de los representantes de otras organizaciones
de las.Naciones Unidas en los países inLeresados y en ellas se tendrán en cuenta

las recomendaciones del Comité rnternacional de la cruz Roja, Ia tiga de sociedades
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las organizaciones voluntarias
competenLes en esa esferai todos los organismos conpeLentes con responsabilidades
en situaciones de desastres naturales y de otra índoie deberían participar en tales
consultas a nivel aProPiado¡

10. Decide grre, una vez que se haya determinado, sobre la base de la
inforrnacióñ V fut ccnsultas mencionadas más arribar QU€ existe una situación de

desastre compleja o excepcional que exige que se adopten rnedidas a nivel de todo el
sistema, el Secretario General nombre, a nivel internacional, a un organismo
principal enere las organizaciones, organisncs y órganos de las Naciones Unidas'
incluicla la oficina del Coordinador de ias Naciones Unidas para e1 Socorro en Casos

de Desastre (ONUSCD) yr a nivel nacional, a la entidad del sistema de las llaciones
unidas competente para llevar a cabo las operaciones de socorro, teniendo en cuenta

las necesidades concretas de cada caso y en consulta con el gobierno huésped, y
pide a todos los órganos' organizaciones y organisrnos del sistema de 1as Naciones

Únidas que cooperen estrechamente entre sÍ en sus operaciones de socorro¡
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11. rnvita al Comité Administrativo de Coordinación a que examine
urgentemente la función que desempeñan eI organismo principal y los órganos,
crganismos y organizaciones participantes en relación con Las situaciones complejas
de desastre, teniendo en cuenta Ia decisión L98L/2 de1 propio Comité, y pide al
Secretario General que, por conducto del Consejo Econórnico y Social en su segundo
período ordinario de sesiones de L982, presente un informe a Ia Asamblea General,
en su trigésimo séptimo período de sesiones, sobre las deliberaciones del Comité;

L2. Exhorta erérqicamente a todos los Estados a ctue respondan en forma
positiva V-rñi¿a u 10É lla-a*tentos del Secretario ce¡ieral en demanda de
contribuciones para atender las necesidades en situaciones de desastres naturales y
de otra índole;

13. Reitera, en particular, su llamamiento contenido en la resoh¡ción 35/LA'l
para que se aumenten las contribuciones al fondo fiduciario de la Oficina del-
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, en
n¡rt.i¡,r'l¡r ^ Ia SubCuenta para fineS de SOCOTTO en CaSOS de emergenCiai

14. Subraya, en este sentido, la necesidad de reforzar la capacidad
oncr¡¡--ion¡l y los recursos humanos, nateriales y financieros a disposición de Ios
distintos organismos y organizaciones para que puedan desempeñar sus respectivas
funciones con maycr prontitud, eficiencia y eficacia en situaciones de desastres
n:l-rrr¡lac rr Ao nFr¡ r'nA¡la.g¿vv]g¡¡¡gv¡v.

15. Pide a todos los Estados que aseguren eI suministro de información
nnmnlñt.¡ ¡ ra Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre, en particular en 1o que respecta a las actividades de socorro, y-

ryr1tr ñrónórni6¡s¡ ta¡nbién al sistema de las Naciones Unidas e1 personal y el apoyoYse Yr
logístico necesariosi

16. fqÉlg a los gobiernos de los países propensos a situaciones de desastre a
' .nre r-nnf i n'íe n estudiando, con la asistencia de los donantes y de los órganos,

organizaciones y demás entidades ccmpetentes deI sistema de las Naciones Unidas, la
posibilidad de mejorar las instalaciones de almacenamiento, comunicación y'

transporte, así como de adoptar medidas para asegurar un buen estado de preparación
para qasos de desastre y su pEevención;

17. fnsta asimismo a la comunidad internacional a crue preste asistencia a los
paÍses propensos a desastres, cuando lo soliciten, en 1o tocante al establecimiento
de sistemas eficaces de aierta anticipada a nivel nacional, a la elaboración de
nl¡neq áp emcrcrcnnia n¡ra riesastres v a1 reftrerzo áe 1a n:n:qjdad de evaluación Oet,¿qt¡se r¡e¿q ¡/q!

Ias necesidades de socorro y, en 1o concerniente a 1a distribución y supervisión de
los suministros de socorro;

18. Hace un llamamiento a los órganos, organizaciones y organismos deI
sistema de l-as \aciones lJnidas que participan en la prestación de asistencia
hurnanitaria y de socorro en casos de desastre para que, si no existiesen todavía,
establezcan dependencias de emergencia o centros de coordinación¡
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19. Reafirma la necesidad de que la comunidad Lnternacional responda

plenamente a las-6olicitudes de asistencia humanitaria y de emergencia' en

particular medÍante el aumento de las contribuciones financieras para los países en

clesarroltro afectados, teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la
Estrategia Ínternacional del Desarrollo para eI Tercer Decenio de las Naciones

Unidas para eI Desarrollo, el Nuevo Programa Sustancial de Acción para el Decenio

de 1980 en favor de los países menos adelantados !-/ I así como las del fondo

fiduciario de Ia oficina del coordinador de las Naciones unidas para el socorro en

Casos de Desastre¡

20. Pide al secretario General que presente un informe preliminar sobre los
progresos iffiizaaos en la aplicación de la presente resolución a la Asamblea

General, en su trigésimo séptino período de sesiones, por conducto del Consejo

Económico y Social en su segundo períoOo ordinario de sesiones de 1982' y un

informe completo a la Asamblea, en su trigésimo octavo período de sesiones' por

conducto del Consejo en su segundo período ordinario de sesiones de 1983'

A/CONF. 104/22 Y Md. I ' Parte I.


